
  

Sígsig, 13 de mayo del 2019 

Señor 

Mendoza Salinas Ángel Polivio 

GERENTE DE LA C.A. DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSZHINGATE 

S.A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, SAMANIEGO SALINAS RAUL ANDRES, portador de la Cédula N* 010744128-9, 

mediante un poder general otorgo mis derechos la Señora Salinas Salinas Bertha Inés 

con cedula N* 01037066-2, en mi calidad de accionista de la C.A. DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSZHINGATE S.A, por medio de la presente y de 

conformidad con lo establecido en al Art. 189 de la ley de Compañías, me permito 

comunicarle que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del Sr. SANCHEZ 

MOROCHO MANUEL JESUS, portador de la cedula N” 010371707-0, las 50 acciones de 

valor nominal de 1.00 dólar cada acción, que poseo en dicha compañía. 

De acuerdo a la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, sabiendo que la 

misma se lo realiza con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación 

alguna. 

Para constancia de lo expuesto, firmamos en unidad de acto, el cedente y el cesionario 

que acepta la presente transferencia, anotando que ambos somos de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

Be ha ANAIS 

  

Salinas Salinas Bertha Inés Sanchez Morocho Manuel Jesus 

010370066-2 010371707-0 
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ACTO O CONTRATO: 
  

  

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

  

  

  
  

  

ANDRES 

PPP A A A AP AS IR E ICE IPR 

SAMANIEGO SALINAS RAUL POR SUS PROPIOS 

Tipo interviniente identificació Nacionalidad 
  

DERECHOS 0107441289 
NA 
ECUATORIA 

Calidad 

PODERDAN 
TE 
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EN CALIDAD DE MANDATARIA LA SEÑORA BERTHA INES SALINAS 
  

  

  INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) JUSTO RAMIRO ATIENCIA LOMBAIDA 
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE PODER GENERAL 

OTORGA: SR. RAÚL SAMANIEGO SALINAS 

A FAVOR DE: SRA. BERTHA INÉS SALINAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

  

En el cantón Sígsig, provincia del Azuay, república del Ecuador, a los 

CATORCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE. Ante mí doctor Ramiro Atiencia Lombaida, Notario 

Público Primero de este cantón, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura / 

pública de PODER GENERAL, el señor RAÚL ANDRÉS SAMANIEGO 

SALINAS por sus propios y personales derechos, en calidad de 

PODERDANTE; el compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el sector Zhotor de la parroquia y nit 

Sígsig, de estado civil soltero, teléfono celular 0967868190, mayor de 

edad y hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, quien 

para efectos de su identificación, fe de conocimiento de mi parte y 

consulta de datos biométricos, me presenta su cédula de ciudadanía; 

el resultado de la consulta se adjunta como parte de esta escritura, 

doy fe; Advertido el compareciente, por mí el Notario, de los efectos 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en fo 

personal de que comparece al otorgamiento de esta escrit 

   

     
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción pide 

que eleve a escritura pública y que incorpore al protocolo/de la 

notaria a mi cargo la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIOj En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 'una de 

Poder General, de conformidad con las clausulas siguientes: 
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PRIMERA. - OTORGANTE: El señor RAUL ANDRES SAMANIEGO 

SALINAS ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía número 

cero uno cero siete cuatro cuatro «uno dos ocho guión nueve 

(010744128-9), de estado civil soltero, de la edad de veintidós años, 
de ocupación chofer profesional, con domicilio en el cantón Sígsig de 

la provincia del Azuay de la República del Ecuador, con capacidad 

legal para contratar y obligarse por su propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- PODER GENERAL: por medio de este instrumento 

público el otorgante compareciente RAUL ANDRES SAMANIEGO 

SALINAS, de manera libre y voluntaria confiere PODER GENERAL, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora 

BERTHA INES SALINAS SALINAS ecuatoriana portadora de la cédula 

de ciudadanía número cero uno cero tres siete cero cero seis seis 

guión dos (010370066-2), de estado civil casada, de la“edad de 

cuarenta y seis años, domiciliada en el caserío Zhotor del cantón 

Siígsig, para que en su nombre y representación de sus derechos y 

haciendo sus veces, pueda realizar lo siguiente: a). - Administrar sin 

limitaciones todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad del 

mandante, derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

comercios, valores y otros, presentes o futuros que pertenezo 

lleguen a pertenecer al patrimonio personal del mandante, ] 
   

luso 

pueda disponer, enajenar o trasferir y gravar, permutar 0 bienes 

muebles e inmuebles, derechos reales y personales, icciones, 

participaciones, comercios, valores y otros, presentes o rulos, que 

pertenezcan o llegaren a pertenecer al patrimonio personal del 

mandante, así también le faculta vender el vehículo placa actual 

PIKO829, placa anterior PIK0O829, número de VIN (CHASIS) 

JTB41LHH448002760, número motor 5L5462075, RAMV/CPN 

E00145148, marca TOYOTA, modelo HIACE DIESEL, cilindraje
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actos y negocios jurídicos que quedan señalados y en los que fueren 

necesarios, siempre que estén permitidos por la ley; y, g). -Lo 

represente en cualquier asunto judicial sea como demandado o 

actor, contestando demanda/s o proponiéndolas y continuar el juicio 

hasta su conclusión en cualquier instancia, en materias civil, de 

familia, niñez y adolescencia, notarial, o administrativos, penal y en 

todas las que sea necesario proponerlas o en los que se propusieren 

en contra del mandante o en el ya propuestos en su contra signado 

con el número cero uno seis uno cero guion dos mil dieciocho guio 

cero cero cuatrocientos veintinueve (01610-2018-00429), que se 

sustancia en la Unidad judicial Multicompetente con sede en el 

cantón Sígsig de fijación de pensión alimenticia en su contra por la 

señora Sonia Elizabeth Vizhñay Uyaguari, para el efecto comparezca 

en él o los procesos que existen al igual que en los incidentes que se 

dieren en el referido proceso, incluso pida rebaja de pensiones 

alimenticias de ser el caso; y, en los que devinieren a futuro 

otorgando delegación de poder de procuración judicial a favor de una 

o un profesional del derecho confiriendo clausula especial para 

transigir, desistir y más facultades que estipula el articulo cúaren 

y tres del Código Orgánico General de Procesos, /sie 
    

Carlos Ramos, con matrícula profesional 01-2010-20 dell Foro de 

Abogados del Azuay”. Presenta el certificado de votación del último 

evento electoral. Me presenta los documentos habilitante: --——==-===-- 

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: .ononnonornorsrpsrrsrrsrrsrs...son.o.
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vehículo FURGONETA, pasajeros 15, toneladas 1, país de origen 

JAPN, combustible DIE, carrocería MET, tipo de peso Liviano (<= 3,5 

T), color 1 amarillo, color 2 amarillo, remarcado no, matriculado en 

el cantón Sígsig y se encuentra a nombre del mandante; c).- Adquiera 

para el mandante a cualquier título bienes muebles e inmuebles, 

derechos y acciones y gananciales, mediante contrato debidamente 

celebrado y legalizado; d). - Para que en su nombre y representación 

solicite y abra ante cualquier institución financiera, bancaria o en 

cooperativas de ahorro y crédito, cuentas de ahorro y/o corrientes, 

realice depósitos, coloque dineros en pólizas, administrando las 

cuentas y los dineros que en ellas posea y llegue poseer el mandante, 

solicite, gestione y adquiera créditos para la adquisición de bienes 

para el mandante firmando a su nombre en calidad de deudor, para 

que maneje las cuentas y todo lo referente a ahorro e inversiones 

incluso en pólizas y retire dineros que posea y llegue a poseer el 

mandante en las instituciones que se apertura cuentas o en las que 

ya posea o de la inversiones en pólizas, en fin realice toda clase de 

trámites y solicitudes de servicios en las mencionadas instituciones, 

incluso cerrarlas de convenir al interés del mandante; e). - Ceda, 

gire, acepte cheques, letras de cambio, pagare, libranzas, contratos 

de mutuo firmando en nombre del mandante cualquier documento 

público o privado que fuere necesario; y, pague o cancele y extinga 

toda obligación que este pendiente o de las que se adquie: en. 

recibiendo para el efecto todo documento que contenga la obligación 

adquirida o de las que se adquieran; f). - Firme a nombre| del 

poderdante cualquier documento público o privado siempre 

tendiente a favorecer los intereses del mandante. Para que manifieste 

la voluntad del mandante y su expreso consentimiento en todos los 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Y | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO CARDENAS HECTOR RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALINAS SALINAS BERTHA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE / 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARCIA DEL CISNE RIVERA SAGBAY - AZUAY-SIGSIG-NT 1 - -AZUAY SIGSIG 

N* de me 191-198-25954 / ,/ 

¡0 | | PE | pen Lodo. Vicente Taiano G. 
91-198-25954 Dirartnr Manera! del Renistra Civil Identificación v Cedulación      
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, el 

Notario al compareciente, quien se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma juntamente conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, DE 

TODO LO CUAL: DOY FE.- 

Raúl Andrés Samaniego Salinas 

CC: 010744128-9 

  

Dr. Romitp Altiéncia L. 
P£z NOTARIO PRIMERO / 

| SIGSIG - AZUAY / 

00Y FE: Que la copia fotostática de la 

escritura pública que en Cir CO fojas 

antecede es igual a su original que se otorgó 

ante mí, en fe de ello confiero esta ASS, 
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rararnronosarnaroacrsrprorsnonasoporoonasaano. 

Dr. Pamuo ticucia Lombaida 

NOTARIO PRIMERO 

     



 
 

 


